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l. COMUNIDAD DE MADRID 

A) Disposiciones Generales 

Consejería de Sanidad 

2687 ORDEN 481/i002, de 4 de julio, de lil Consejería de Sanidad, 
por la que se establecen los cnierios que pennitan garantizar 
los niveles mfnimos de formación del personal que preste 
sus servicios como Socorrista en piscinas, instalaciones 
acuáticas y medio natural de la Comunidad de Madrid._ 

El artículo 24 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad. regula la intervención póblica en las actividades públicas 
o privadas que, directa o indirectamente, puedan tener consecuen
cias negativas para la salud. 

El Decreto 80/1998, de 14 de mayo, de la Consejería de .Sanidad 
y Servicios Sociales, por el que se regulan las condiciones higié
nico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad 
de Madrid, establece en su artículo 20.1 que en todas las piscinas 
se deberá contar con un servicio de socorristas con el grado de 
col).ocimiento suficiente en materia de Socorrismo Acuático y pres
tación de Primeros AUXIlios, cuya fonnación será acreditada por 
el organismo competente. 

La publicación de la. Ley 12/2001, de 21 de ?iciembre, de Ordena
ción Sanitaria de la Comunidad de Madnd, ha supuesto entre 
otras importantes novedades, la creación de la Agencia de For
mación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad de · 
Madrid, como Entidad de ·derecho público entre cuyas funciones 
contempladas en el artículo 117 de la mencionada Ley, destaca 
la de desarrollar actividades de acreditación de la formación sani
taria y otras funciones que se deriven de las normas Y disposiciones 
que en estas materias se acuerden en el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud. . 

A tal fin, mediante la presente Orden se establece el marco 
normativo para que dicho personal pueda acreditar ante la Agencia 
de Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad 
de Madrid, los conocimientos, adiestramiento y experiencia pre
cisos, mediante la superación de los cursos o programas que sean 
homologados po_r la Administraci?n· . 

En su virtud y en uso de las atnbucwnes que me son conferidas 
por el articUlo 4ld) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. 

DISPONGO 

Articulo 1 

Objeto 

El objeto de la presente Orden es el establecimiento de criterios 
que pennitan garantizar la existencia de unos niveles mínimos sufi
cientes de conocimientos, habilidades y aptitudes del personal que 
preste sus servicios como Socorrista en piscinas_ instalaciones acuá
ticas y medio natural según lo preVisto en el articulo 20.1 del 
Decreto 8011998, de 14 de mayo, por el que se regulan las con~ 
diciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de 
la Comunidad ~e Madrid. 

Artículo 2 

Requisitos profesionales 

Los requisitos para que dichos profesionales., ejerzan las fun
ciones de socorrismo acuático en el ámbito territorial de la Comu
nidad de Madrid,. serán los siguientes: 

a) Haber cumplido Jos dieciséis años de edad. 
b) Acreditar la titulación acadéJ?ica mínima obligatoria que 

corresponda al p~an de est_udiOs cuna~? por el"aspirante. 
e)' Acreditar fotmaCJón en Pnmeros AUXIliOs y Soporte Vital 

Básico mcdi~n~e la superación de cursos teórico-prácticos 
que, como m1rumo, contemplen los contenidos que se inclu-
yen en_ la presente: Orden. { . 

d) Acred1tar fonnac1ón en Socorrismo Acuático, mediante la 
superación de cursos teórico-prácticos que, como núnimo, 
contemplen los contenidos que se incluyen en la presente 
Orden 

e) Estar inscrito en el Registro de Socorristas en Piscinas Ins
talaciones Acuáticas y Medio Natural de la Comunid~d de 
Madrid, a que se álude en el siguiente artículo. 

Artículo 3 

R<gistro 

1. Se crea el Registro de Socorristas en Piscinas, Instalaciones 
Acuáticas y Medio Natural de la Comunidad de Madrid,. .adscrito 
a la Agencia de Fonnación, Investigación y Estudios Sanitarios 
de la Comunidad de Madrid, que tendrá como objeto la inscripción 
de aquellas personas que hayan superado los cursos de formación 
acreditados según lo dispuesto en el artículo 4.0 o aquellas personas 
que hayan obtenido la correspondiente homologación en base a 
lo establecido en el artículo 11.2 de la presente Orden .. 

2. En el Registro se practicarán de oficio los asientos de ins
cripción, rectificación de las inscripciones, y cancelación en su 
caso, de las mismas, debiendo constar como mínimo los si~ientes 
datos: 

a) El nombre, apellidos, número del documento nacional de 
identidad, fecha y lugar de nacimiento del solicitante. 

b) El nombre y la formación de la acreditación obtenida. 
e) La identidad de la entidad organizadora. 
d) Fecha de la resolución administrativa de la acreditación de 

la formación. 
e) Ll fecha de expedición del certificado acreditativo. 
t) El número de orden del registro. 
g) Ll fecha de inscripción en el Registro. 
3. En el funcionamiento de este Registro y acceso a sus datos 

se observarán las nonnas establecidas por la Ley Orgánica 15/1999' 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal: 
y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de 
Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, así como en el 
Real Decreto 994/1999~ de 11 de ju~o, por el que se aprueba 
el Reglamento de Med1das de Segundad que deben cumplir los 
ficheros que contengan datos de carácter personal yen el articUlo 37 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento AdministrativO 
Común. 

4. .Los derechos de acceso, rectificación y cancelación se ejer
citarán ante este Registro conforme establece la normativa sobre 
protección de datos de .carácter personal;· 
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S. La Agencia de Formación, Investigación y Estudios Sani
tarios de la Comunidad de Madrid, llevará a cabo la gestión del 
Registro, así como el mantenimiento, actualización Y organización 
de la información rec?pilada. _ 

Articulo 4 

Estru_ctura de la formación 
1. La formación del personal que -pre.ste sus servicios como 

Socorrista en piscinas, instalaciones acuáticas y ~e?io natural de 
la Comunidad de Madrid, se estructura en lo s1gu1entes bloques 
teórico-prácticos: . 

a) Bloque de Primeros Auxilios y Soporte Vital Básico, de 
cuarenta horas de duración. 

b) Bloque de Socorrismo Acuático, de cuarenta horas .de 
duracian. . · 

2. Los contenidos de los programas de formación referidos 
a los bloques mencionados ep el . apartado anterior son los que 
se establecen en el Anexo 1 y 11 de la presente Orden. 

Artículo S 

Acreditación de cursos 
1. Las" Entidades o Instituciones que tengan establecidos e 

impartan. cursos con los contenidos· recogidos en los referidos 
Anexos I y ll de la presente Orden podrán solicitar -a la Agencia 
de Formación, Inyestigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad 
de Madrid la acreditación de los mismos, cuyo procedimiento. al 
efecto se tramltará conforme a lo establecido en los siguientes 
artículos6, 7, 8 y 9 de la presente Orden. 

.2. - La solicitud de.acreditación irá acompañada de una memoria 
con los siguientes contenidos mínimos: · 

.a) Denominación de la activid3d. 
b) Objetivos docentes del curso.· . 
e) Programa, que contemplará los siguientes aspectos: 

- Contenido del mismo, detallando materias, bloques 
temáticos y temas con especificación del número de horas 
asignadas por terna. 

- Metodología docente. 
- Estructura recomendable, concretando la forma de su 

desarrollO (días -sucesivos, semanas alternas), los días 
de inicio y finalización, horario y las horas lectivas dis
criminadas-según modalidades metodológicas (teóricas, 
prácticas). !!. · 

- Número de altimnos por -curso, no debiendo superar los 
veinticincg. 

_ Material docente necesario: Bibliognúia, audiovisu::al, 
aparataje de prácticas, etcétera. ··\ ' 

- Profesorado -con el perfil · académlco y experiencia 
. - eSpecifica.- · · ·-

- Lugar de realización. Especificando las características 
según ]a· metodología a emplear (teórica y práctica). 

__,. Sistema de evalUación a emplear (firma de asistencia 
al lOO por 100 de las clases teóricas y prácticas; informe 
del responsable del curso sobre la valoración de los' cono
cimientos, técnicas -y aptitudes aqquiridas en el proceso 
formativo; actas. de calificaciones con especificación de 
apto o no apto; valoración de los. participantes en el 
curso respecto al desarrollo del mlsmo ): 

d) Seguro de cobertura de riesgos de responsabilidad civil y 
aquellos otros que exija la normativa. 

e) Costes y derechos'de ins';'ripcióD.. 
3. El profesorado que imparta los cursos deberá estar en pose

sión de la titulación académlca y acreditar la experiencia profe
sional que: se rela~ionan en el Anexo lli de_Ia preseÍlte Orden. 

4. Las instalaciOnes docentes donde se rmpartan los cursos 
habrán de contar con las características y los equipos o dispositivos 
necesarios que se recogen el?- el Anexo IV de la presente Orden. 

5. La acreditación se solicitará para cada· curso, cualquiera que 
sea el número de cursos que se impartan. Los cambios que pudieran 
producine y que afecten a los contenido_s de la memoria· que se 
especifican en el apartado 2 del presente artículo habrán de contar 
con la aprobación expresa de la Agencia de Formación, Inves
tigación y Estudios Sanitari?S de la Comunidad de Madrid. 

6. La Agencia de ForiifaCión Investigación y· Estudios Saili.
tarios de la Comunidad de Maarid con la colaboración del 
SERCAM podrá realizar en cualquier momento las auditarlas, 
asi como las visitas de inspección y comprobaciones precisas a 
fin de constatar el cumplimiento del contenido de la Resolución 
de Acreditación. ...., · . 

7. Las Entidades o Instituciones que cúenten con cursos acre
ditados harán constar expresamente en el certificado de ap_titud 
que se expida al final del mismo la referencia a la resolución 
de acreditación concedida por la Agencia de Formación, Inves
tigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad de M~rid y que 
como consecuencia de la mlsma, el titular queda acreditado pro
fesionalmente para desarrollar la actividad de "Socorrista en pis
cinas, instalaciones acuáticas y medio natural" en la Comunidad 
de Madrid. 

Articulo 6 

Iniciación dd procedim~to de acreditación 

l. La solicitud se dirigirá al Director General de la Agencia 
de Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad 
de Madrid, y se presentará en el -plazo de tres meses antes del 
dla señalado para el comienzo del curso, en el modelo normalizado 
que figura como Anexo Vll a la presente Orden. 

·2. La solicitud se presentará en el Registro de la Consejerl'a 
de Sanidad, calle O'Donnell, número 50; en el Registro de la 
Agencia de Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la 
Comurtidad de Madrid1 o remitirse a través de las formas previstas 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de rioviembre, 'de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- : 
dimiento AdministratiVo Común, y en el artículo 16 del Decre
to -21/2002, de 24 de enero, por el que se regula la atención. al 
ciudadano en la Comunidad de Madrid. 

3. La presentación de las solicitudeS podrá efectuarse igualmente 
pOr medios informáticos, electrónicos o telemáticos, conforme a lo 
dispuesto ~n el artículo 18 del Decreto 21/2002, anteriormente citado. 

Artículo 7 

SubsanaCión y mejora de la solicitud.-

En caso de que la solicitud o documentación aportada.resultatan 
incompletas, la Agencia de Formación, Investigación y Estudios 
Sanitarios de la Comunidad de Madrid notificará este extremo 
a la Entidad o Institución solicitante, y le requerirá para que en 
el plazo de diez días subsane la falta o aporte la documentación, 
con la advertencia de que, si así no lo hiciere, lit solicitud será 
archivada, previo dictado de la correspondiente· resolución en la 
forma establecida en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jutidico de las Administraciones·Públlcas 
y del Procedimiento Administrativo Común:· - · 

Artículo 8 

Informe 

Prese'ntada en forma la solicitud, adjuntando a la misma la docu
mentación que se relaciona . en el artículo 5.2, la Agencia de 
Formación; Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad 
de Madrid, informará el programa y el sistema de evaluación 
propuestos respecto a1 cumplimiento de los requisitos IIlÍnilllos 
exigidos en la presente Orden. 

Artículo 9 

Resolución 

l. Una vez· informada la soliCitud, el Director General de la 
Agencia de Formación Investigación y Estudios Sanitarios de la 
Comunidad de Madrid dictará la correspondiente 'Resolución, con
cediendo o denegando la acreditación, en el plazo máximo de 
dos meses, contados a pa:rtir de la: fecha de presentación de la 
solicitud. 

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución 
expresa, la solici,tud se entenderá estimada.~ . 
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Artículo 10 

Certificado de aptitud 

1. Las Entidades o Instituciones que impartan cursos acredi- · 
tados, expedirán al término de los mismos el correspondiente 
certificado acreditativo a favor de los participantes que hayan supe
rado el ~smo, en el que deberá constar: 

A) En el anverso: 
a) La identidad de la entidad organizadora. 
b) ·El nombre, apellidos, número del documento nacional 

de identidad, fecha y lugar de nacimiento y flrma del 
interesado. 

e) El nombre- y la formación de la acreditación que se 
obtiene .. 

d) Las referericias a la norma admfuistrativa "que autoriza 
la formación superada. 

e) El logotipo, anagrama o escudo y el sello de la EntiC!ad 
que ha impartido· el cursó, así 'como la firína de su 
representante legal. · ~ 

f) Las fechas de inicio y fin del curso y el número total 
de horas del mismo, o fecha de convalidación. 

g) La fecha de expedición del certificado acreditativo. 

B) En el reverso: 
a) Referencia a la Resolución de acreditación u homolo

gacióri concedida por el Director General de la Agencia 
de Formación Investigación y Estudios Sanitarios de 
la Comunidad de Madrid, y que como consecuencia 
de la misma, el titular del certificado queda acreditado 
profesionalmente como Socorrista en piscinas, instil.la
ciones acuáticas y medio natural de la Comunidad de 
Madrid. 

ti) Diligencia de ·ta Agencia de FOrmación Investigación 
y Estudios Sanitarios de la Comunidad de Madrid, con 
sus corre.spondientes referencias a los datos registrables, 
firma y sedo. 

2. El titular quedará capacitado para desarrollar la actividad 
de socorrismo en piscinas, instalaciones acuáticas y medio natural 
en la Comunidad de Madrid, una vez se haya inscrito y registrado en 
el correspondiente Registro a que se alude en el articulo 3 de 
la presente Orden. 

3. Una vez finalizado el curso, los responsables de la Entidad 
o InstituCión, remitirán dentro de los diez días siguientes a la 
finalización del mismo a la Agencia de Formación Investigación 
y Estudios Sanitarios. de la Comunidad de Madrid, la documen
tación que se especifica en el Anexo VI, y el certificado de aptitud 
conforme a los párrafos anteriores. 

4. Reabida la documentación en los términos expresados en el 
apartado anterior, la Agencia de Formación Investigación-y Estudios 
Sanitarios de la Comunidad de Madrid, procederá al registro de 
los participantes que haYan superado el curso en el citado Registro 
de Socorristas en Piscinas, Instalaciones Acuáticas y Medio Natuni.l 
de la Comunidad de -Madrid. 

ArtícUlo 11 

Homologación de form.~dón 

l. Aquelt'as Entidades que tengan establecidos en sus planes 
de estudio cursos o programas de enseñanza reglada o <;le espe
cialización que contengan las materias que se incluyen en los 
Anexos de- esta Orden, podrán solicitar de la Agencia de 
Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad 
de Madrid, la homologación de Jos mismos a los efectos previstos 
en la misma. Para ello deberá remitirse, junto a la solicitud, la· 
doCumentación pertinente que justifique el cumplimiento de los 
requisitos básicos exigidos en los apartados precedentes. 

2. Aquellas personas que a la entrada en vigor de esta Orden 
acrediten haber·realizado cursos sobre las materias y con el número 
de horas· relacionados en los Anexos 1 y 11, podrán solicitar de 

·la Agencia de Formación, Investigación y Estudios Sanitarios la 
correspondiente homologación, que deberá ir acompañada de la 
documentación justificativ¡¡ de los cursos a que se hace referencia 
en el mismo. 

· En ca~ de adaptarse la documentación presentada a los requisitos 
establecidos en esta Orden, la Agencia de Formación e Investigación 
Sanitaria, dictará la correspondiente resolYción de homologación. 

3. El examen. ?e las solicitudes de homologación, así como 
de la documentacwn a la que se alude en los apartados anteriores 
se efectuará por una Comisión de Asesoramiento- formada por 
un representante de cada una de las siguientes entidades: 
~ Agencia de Formación, Investigación y Estudios Sanitarios, 

que ostentará la presidencia de la Comisión. 
- Dirección G1=neral de Deportes. 
~ Servicio de Emergencia y Rescate de la Comunidad de 

Madrid (SERCAM). 
- ·cruz Roja,.Españ~la _(Comunidad de Madrid). 
- FederaCIÓn Madrilena de Salvamento y Socorrismo. 
4. ·La Comisión elevará propuesta de cada una-de las solicitudes 

al Director General de la Agencia de Formación, Investigación 
y Estudios Sanitarios de la Comunidad -de Madrid a efectos de 
la resolución sobre la homologación solit.:itada, 

Artículo 12 
Requisitos para la formación en SocmrismoAcuático 

Ser~ requisit~ para acceder a la formación especifica de 
Socomsmo Acuático a la que se refiere esta Orden, los siguientes: 

a) Haber superado la formación del bloque de Primeros A.uxilios 
y Soporte Vital Básico con los contenidos que figuran en· 
el Anexo 1 de la presente Orden. ;-. 

b), Presentar certificado médico ett el que Se espécifique 
textualmente la no existencia de incaPacidad o enfermedad 
que impida la realización de las actividades formativas del 
-mencionado curso. 

e) Superar las siguientes pruebas especificas:· 
- Nadar en apnea 12,5 metros. 
:- Nadar 200 metros en un tiempo máximo de cuatro minutos 

y treinta Segundos. 

Artículo 13 
Actualización de 1tJ formación 

El personal dedicado a actividades de Salvamento y Socorrismo 
en Piscinas, Instalaciones Acuáticas y Medio Natural en la Comu
nidad de Madrid, deberá actualizar los conocimientos y formación 
poseída cada dos años mediante la acreditación de un mínimo 
de cuatro horas de formación en materia de- Primeros Auxilios 
y Soporte Vital Básico y un mínimo de cinéo horas en materia 
de Salvamento y Socorrismo Acuático, realizadas en el mencionado 
período de tiempo, debiendo superar en este 6ltimo punto las 
pruebas reflejadas en el Anexo V. A tal efecto y para mimtener 
la inscripción en el Registro correspondiente deberá presentarse 
acreditación de los cursos realizados con indicación del programa 
y la duración en horas. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Las empresas, profesionales y servicios afectados procederán 
a la adaptación de la formación de su- personal, de acuerdo a 
lo establecido en la presente Orden en un plazo máximo de dos 
años, contados a partir del día siguiente a la entrada én vigor 
de la misma. 

Una vez transcurrido dicho pe~o?o será requisito indispensable 
9ue el p~rsonal que preste sus sei'Vl.CIOS como Socorrista en piscinas, 
mstalaciOnes acuáticas y medio. natural de la Comunidad de 
Madrid, esté registrado en el correspondiente Registro de Socorris
tas en Piscinas,. Instalaciones Acuáticas y Medio Natural de- la 
Comunidad de Madrid. · · · 

DISPOSICIÓN .FINAL 

La presente Orden entrará en vigor veinte días después de ·su 
publicaCión en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Dada en. Madrid, a 4 de julio de 2002. 

El eon.e¡Cro de Sanidad, 
JOS¡; IGNACIO ECHÁNIZ 
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.ANEXO! 

CONfENIDO IlEL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
. DE PRIMEROS AUXILIOS Y SOPORTE VITAL BÁSICO 

Generalidades: 
- Máximo de veinticinco alumnos por curso. 
...:.. Duración mínima de cuarenta horas. 
- Coordinación del curso: El curso será coordinado por un 

Licenciado en Medicina con formación RCP y Soporte Vital 
Avanzado. · 

PrOgrama de-Formación: 
- Concepto de urgencias, emergencias y catástrofes. La cadena 

· asistencial. Organización de los sistemas de emergencia de 
la Comunidad de Madrid. 

- Ética profesional. Responsabilidad y marco legal. 
- Fundamentos de Anatonúa y Fisiología. Tenninología médico-

sanitaria. 
- Acceso al paciente. Técnicas de autoprotección. Fases asis

tenciales. Soportes Vitales Básico y Avanzado. 
- Valoración inicial del paciente. ' 
- Situaciones de riesgo vital: 

_-• ·Parada cardiorrespiratoria y _resucitación -cardiopulmonar 
básica. 

• Himorragia severa. 
Urgencias y emergencias traumatológicas: 
• Lesiones de la piel y tejidos blandos; Heridas. 
• Quemaduras. . _ 
• Esguinces, lt»faciones y fracturas. 
• Amputaciones. Miembro catastrófico. 
• Traumatismos craneoencefálicos. 
• Traumatismos faciales y del cuello. 
• Traumatismos vertebro-medulares: 
• Traumatismos torácicos. 
• TraumatiSmos abdominales y genitourinarios. 
• Lesiones por agresión .. 
• Electrocución. 

- Urgencias y emergencias medioambientales: 
• Lesiones por exposición a cloro y otros produCtos químicos 

utilizados en piscinas. 
• Lesiones por exposición al calor, 
• Lesiones por fXP.OSición al frío. 
• Accidentes en el medio acuático. 
• Lesiones por exposición a radiadoi::tes. 
• Picaduras y mordeduras de animales. 
• Lesiones por exposición a humo. Síndromes de ip.halación. 

- Urgencias y emergencias médicas: 
• Alteraciones del nivel de consciencia. 
• Urgencias respiratorias. 
• Dolor torácico agudo. 
• Dolor abdominal agudo. 
• Urgencias y emergencias oftalmológicas. 
• _Reacciones alérgicas. Anafilaxia. 
• Intoxicación farmacológica. Intoxicación etílica. Sobredosis 

de drog~. 
- Urgencias y emergencias obstétricas y pediátricas: 

• Parto normal (eutócico-}. Parto patológico (distócico). 
• Convulsiones infantiles. 
• Sindrome de muerte súbita del lactante. 
• Traumatismos irtfantileS. 

~ Transporte sanitario: 
• Concepto de transporte sanitario. Tipos. 
• Preparación del paCiente-para el transporte: Movilización 

e inmovilización. Posición lateral de seguridad. Posiciones 
de espera en función de la enfermedad ó lesión. 

. - Urgencias y enl.ergencias colectivas:· 
.- Trabajo en efjuipo. Relaciones con otros colectivos. 
• Triage. Concepto y técnicas. 
• Centro de coordinación. Puesto"médico avanzado. Noria 

de evacuación. 

ANEXO JI 

CONTENIDO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
DE SOCORRISMO ACUÁTICO 

Generalidades; 
- Máximo de veinticinco a!umnos por curso. 
- Duración mínima de cuarenta horas . 
---=----- Coordinación del curso: Debe cumplir el perfil del profe-

sorado de Socorrismo Acuático reflejado en el :Anexo 111. 
Contenidos: 
l. El Socorrismo Acuático: 
- Características del Socorrismo Acuático: Concepto y tipos, 

objetivos, posibilidades y límites de -actuación. · 
- El Socorrista: Actitudes y aptitudes, funciones, enfermedades 

profesionales y riesgos de actuación .. 
- El lugar de trabajo: Características, material de salvamento. 
2. Situaciones de riesgo más frecuentes en el medio acuático: 
- Lesiones específicas en el medio acqático. 
- Reanimación cardio-pulmonar instrumental. 
3. Fases de intetvención en el Socorrismo Acuático: 
- Avistamiento, puntos de refefencia y composición de lugar. 
- Consideraciones relativas a ropa y calzado. _Características 

del agua. · 
- Entrada en el agua. 
- Aproximación a la víctima: Normas generales y técnicas. 
- Toma de contacto y valoración de la víctima. 
- Presas y zafaduras. 
..,..--- Técnicas de "remolque. 
·- Extracción de la victima. 
.....:... Medidas en tierra firme. 
- Evacuación. Coordinación con otros recursos. 
- Manejo de Una víctima traumática en _el agua. 
- Manejo de material de salvamento. 
4." Aspectos psicológicos del Socorrismo Acuático: 
- Conducta de la persona que cree ahogarse. Actitudes y 

repuesta del Socorrista. 
- Manejo d~ la situación. 
5. Aspectos ético-legales: 
- Aspectos ético-sociales. 
- Aspectos jurídicos. 
- Legislación. 
6. Valoración de la actitud física del alumno: El alumno, a 

la finalización del curso deberá haber superado las siguientes 
pruebas: -

..:._ Realizar 200 metros de nado, en estilo libre, en un tiempo 
~ máximo de cuatro minutos y quince segundos. 

- Realizar 300 metros de nado, en estilo libre, en un tiempo 
máximo de ocho minutos. 
Realizar la siguiente prueba coinbinada: 
1. Z~mbullirse de cabeza, más 50 metros de nado libre, 

más inmersión a una profundidad de 2 metros como 
mínimo para recoger un maniquí de competición y remol
carlo, con una presa correcta, durante 50 metros; rea
lizándolo en un tiempo· máximo de tres minutos y treinta 
segundos. Además, sacar a "una persona del agua situada 
en la llegada y realizar RCP durante tres minutos Sobre 
un muñeco de reanimación. 

2. Zambullirse de cabeza, más 50 metros de nado libre, 
más 15 metros de buceo Y. 35 metros de remolque del 
maniquí de competición que se encuentra en el fondo 
de la piscina, realizándolo todo_ en un tiempo máximo 
de tres minutos. 

Bucear sobre un~- distancia de 25 metros (apnea continua), 
recogiendo diez aros del fondo, distribuidos en zig-zag a 
lo largo de una calle de la piscin_a, colocados cada 2 metros, 
a partir de los 5 metros de salida . 
Remolcar a un accidentado sin aletas a lo largo de 100 metros, 
realizando cuatro técnicas de remolque diferentes, en un 
tiempo máxlmo de cuatro minutos. 
Remolcar a un accidentado de peso- y flotabilidad media, 
con aletas, a lo largo de 100 metros, utilizando una sola 
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técnica libre, en un tiempo máximo de tres minutos y cuarenta 
y cinco segundos. 
Mantenerse en flotación dinámica -con los brazos alzados, 
con los codos por encima del agua, sin desplazarse, durante 
un tiempo aproximado de un minuto. 

ANEXO ID 

PERFIL DEL PROFESORADO 

Perfil del profesorado del bloque -de Primeros Auxilios y Soporte 
Vital Básico 

La coordinación del curso deberá ser realizada por un Licenciado 
en Medicina con formación acreditada en Soporte Vital Avanzado. 

Los contenidos médico-sanitarios serán impartidos _por licen
ciados en medicina y ATS/DUE con foimación acreditada en RCP, 
pudiendo ser apoyados por monitores d;:bidru_nente cualific~dos. 

En cualquier caso los docentes deberán acred1tar haber reahzado 
un curso de capacitación pedagógica o bien experieRcia docente 
en materia sanitaria de, al menos, setenta horas de duración. 

Perfil del profesorado del bloque de Soconismo Acuático 

Tener dieciocho años cumplidos. 
Acreditar haber superado un curSo de Socorrismo Acuático 

según la presente Orden y poseer al menos dos años de experiencia 
profesional como Socorrista ~cuático, ?ebi?ament~ acreditados. 

Los contenidos en las matenas de legJslacJón y ps1cologia serán 
impartidos por Licenciados en Derecho y Psicología respecti
vamente. 

Los contenidos médico-sanitarios serán impartidos por licen
ciados en medicina y Auxiliar de Transporte Sanitario(DUE con 
formación acreditada en RCP, pudiendo ser apoyados por moni
tores debidamente cualificados. 

Acreditar haber superado un curso teórico-práctico de capa
citación docente de, al menos ciento cincuenta horas de duración 
o, experiencia docente en cursos de Salvamento y Socorrismo Acuá-
tico durante, al menos, ciento cincuenta horas. · 

ANEXO IV 

CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES DOCENTES 
Y DEL MATERIAL ESPECÍFICO 

Las entidades que promuevan la organización de cursos de 
Socorrismo AcuáticQ deberán disponer al menos de: 

Un aula de 1,5 metros cuadrados por alumno (como mínimo), 
con posibilidad~ de conv':rtirse en un espacio diáfano para la 

realización de las prácticas o, en caso de que nb se disponga de 
esta versatilidad, contar con otro aula. 

Un·a piscina de 25 metros, de bordes-rectangulares y una zona 
de profundidad minima de 1,80 metros. 

Dependencias necesarias para realizar la gestión y· administración 
del curso, así como la custodia de la documentación y expediente 
de los alumnos. 

Material específico: Material para la realización de RCP, básica 
e instrumental paras adulos y pediatría, tablas de distintos tamaños, 
mantas, pañuelos triangulares, toallas, vendas, maniquí de salva
ment~ aros salvavidas, latas de rescate, brazos o tubos de rescate, 
aros sumergibles, etcétera. 

ANEXO V 

CONTENIDO DE LA PRUEBA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LA ACfUALIZACIÓN EN MATERIA 

DE CONTENIDO ACUÁTICO 

El Socorrista deberá superar una prueba combinada bonsistente 
en: · 

Zambullirse de cabeza, más SO metroS- de nado libre, 'más inmer
sión a una profundidad de 2 metros como mínimo para recoger 
un maniquí de competición y remolcarlo con una presa correcta, 
durante 50 metros, realizándolo en un tiempo máximo de tres 
Il_linutos y treinta segundos. Además, sacar a una persona del agua 
Situada en la llegada y realizar RCP durll9!-e tres minutos sobre-
un muñeco de reanimación. ¡. ·~ 

ANEXO VI 

DOCUMENTACIÓN A REMITIR A LA FINALIZACIÓN 
DEL CURSO 

Acta de calificaciones y certificados de aptitud de los alumnos 
que hayan superado el curso, para su acreditación y registro en 
el Registro de Socorristas en Piscinas, Instalaciones Acuáticas y 
Medio Natural de la Comunidad de Madrid. 

Informe del responsable del curso sobre el desarrollo del mismo. 
Opiniones de los participantes junto con el resumen de las mismas 

y evaluaciones a que se han sometido. 
La Agencia de Formación Investigación_ y Estudios Sanitarios 

de la Comunidad de Madrid, en el ejercicio de las funciones men
cionadas en el articulo 7 de la presente Orden, podrá solicitar 
además de la mencionada documentación, cualquier otra que esti
me necesaria para la comprobación del cumplimiento-del contenido 
de la Resolución de Acreditación (exámenes, 'COntrol de presencia, 
etcétera). 

' 
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ANEXO VII 

SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE ACTMDAI;~ES DOCENTES EN PiqMEROS AUXILIOS Y SOPORTE VITAL BÁSICO 
y SOCORRJSMO ACUÁTICO I'ARA LA OB'fENCION DE LA ACREDITACION I'ROFESIONAL DE SOCORRISTA EN PISCINA, 

INSTALACIONES ACUATICAS Y MEDIO NATURAL D.E LA COMUNIDAD DE MADRID ' 

BLOQUE DE PRIMEROS AUXIUOSY SOPORTE VITAL BÁSICO 

El presente modelo ha sido elaborado siguiendp las indicaciones de la Orden 481/2002, de 4 de julio, de la 
consejería de Sanidad. Su propósito es facilitar el -proceso de acreditación, especialmente, la evaluación de 
las solicitudes. 
Junto a la información solicitada debe adjuntarse una carta de solicitud fechada y firmada por la persona 
responsable de la actividad docente para la que se solicita acreditación. 
Las solicitudes-deben-presentarse,-al menos, con TRES meses de antelación al inicio de la actividad. 

1.- ORGANISMO QUE SOLICITA LA ACREDITACIÓN: 

1.a.- Nombre de la Institución: 
1.b.- Dirección: 
1.c.- Municipio: 
1.d.- Tino.: Fax: 
1.e.- Persona de contacto: 
Fecha de la solicitud: 

C.P.: 

Firma de la persona responsable del Curso/ Fdo.: 

2.- NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 

e-mail.: 

(Cite textualmente el nombre del cun;o que po5leo1ormente ~a a aparecer en el diploma o cerbficado acreditativo que se entrega,.,; , una vez registraOO, al 
alumno que haya superado las evaluaciones finales_ En adelante, este nombre sera la referencia of1dal del cu~ junto con su fecha de-celebración): 

3.- FECHA DE SU CELEBRACIÓN: 

INICIO: ........ de ....... . . .. de 200 

FINAL: ......... de ...... . . de 200 

4.- OBJETIVOS DOCENTES DEL CURSO 

4.1.- OBJETIVO GENERAL DE LA ACTIVIDAD 

4.2.- OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA ACTIVIDAD 
1 
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5.- NUMERO DE ALUMNOS POR CURSO_: 

6.- PERSONAS A LAS QUE SE OFERTA EL CURSO~ 

7.- REQUISITOS DE ADMISIÓN: 

8.- NÚMERO DE HORAS TOTALES DE QUE CONSTA El CURSO: r' menos debe consta e de 40 hacas) 

9.- COSTES Y DERECHOS DE INSCRIPCIÓN: 
Indique la forma de financiación de -la actividad, becas o·ayudas para los alumnos y los pagos que ·estos han 
de hacer. 

_ 10.- PROGRAMA: 
PROGRAMA TEÓRICO: 

10.1.- TEMARIO GENERAL: 
Organizado en módulos. Verifique qu_e contiene todos ·los epígrafes contemplados en el Anexo 1 de la Orden 
481/2002, de 4 de julio. Puede incluir ob·etivos por módulos 

Pág. 11 
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1 0.2.- CRONOGRAMA GENERAL DEL CURSO 
(Si el curso consta de varios grupos de alumnos, máximo 25 alumnos por grupo, adjunte una tabla cronograma 
por grupci. Debe incluir las fechas previstas para exámen~s finales) 

GRUPO (si sólo h "b "UNICO" ay Ul}_9rupo escn a 
MES OlA HORARI,O N' HORAS TEMARIO TEORIA N' HORAS TEMARIO DOCENTE 

TEORIA PRÁCTICAS PRÁCTICAS 

TOTALES 

Al cumplimentar el cuadro~ 
Se puede añadir, suprimir o subdividir filas 
Se puede añadir o subdividir columnas pero no eliminar ninguna de las que consta la tabla 
Se puede modificar el tamaño de las celdas. 

. 

. 

Se pueden utilizar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla siempre que se adjunte la relación de . 
sus equivalencias. 
Se pueden emplear colores, tramas u otros recursos gráficos que mejoren la lectura de la tabla. 

PROGRAMA PRACTICO: 

10.3.-CRONOGRAMA DE PRÁCTICAS: 

Al cumplimentar el cuadro: 
Se puede añadir, suprimir o subdividir filas 
Se puede añadir o subdividir columnas pero no eliminar ninguna de las que co_nsta la tabla 
Se puede modificar el tamaño de las celdas. 
Se pueden utillzar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla siempre que se adjunte la relación de 
sus equivalencias. 
Se pu'eden emplear colores, tramas u otros recursos gráficos que mejoren la: lectura de la tabla. 
Si en el momento de cumplimentar la tabla no conoce el nombre definitivo de los alumnos·, escriba un numero 
correlcltivo hasta el total de alumnos del curso ( 1 ,2,3 ... ). 

" 10.4.- SEDES DE LAS ACTIVIDADES 
PROGRAMA TEÓRICO: 

PRÁCTICAS: 
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11.-METODOLOGIA DOCENTE : 
(Indique el método docente que se va a utilizar en el curso: clases, resolución de casos, prácticas , 
simUlaciones, etc ... 

12.-.MATERIAL DOCENTE: . 
(Relacione el material docente y de apoyo que se va a Utilizar en el curso: libros de texto, manuales 
específicos, audiovisuales, marJiquf de RCP, instrumental etc ... ) 

. 

13.- MÉTODO DE EVALUACIÓN FINAL .• 

14.- RESPONSABLES Y PROFESORADO DEL CURSO: 

14:1.- DIRECTORIA DEL CURSO: 

14.2.- PROFESORADO DEL PROGRAMA TEÓRICO DEL CURSO 

NOMBRE Y TITULACIUN PROFESION CENTRO DE TRABAJO EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
APELLIDOS PROfESIONAL· DOCENTE . 

ESPECIFICA c~l 

. 

Al cumplimentar el cuadro: 
Se puede añadir, suprimir o subdividir filas 
Se puede añadir o subdividir columnas pero no e_ liminar ninguna de 'tasque consta la tabla 
Se puede modificar el tamafio de las celdas. __ 
Se pueden utilizar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla siempre que se adjunte la relación de 
sus eC¡uivalen"cias. · 
Se pueden emplear colores, tramas u otros recursos gráficos que .mejoren la lectura de la_ tabla. 
En las columnas referentes a experiencia, simplemente escriba sí o no. La acreditación de la experiencia 
deberá aportarla en el curriculum. 
(") Acreditar haber superado un curso de capacitación pedagógica o bien experiencia docente en materia 
sanitaria de al. menos 70 horas de duración 
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14.3.-PROFESORADO DEL PROGRAMA PRÁCTICO 

NOMBRE y TITUlACIÓN PROFESIÓN CENTRO DE EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
APELLIDOS TRABAJO PROFESIONAL DOCENTE 

ESPECIFICA 

-
Al cumplimentar el cuadro: 
Se puede añadir, suprimir o subdividir filas 
Se puede añadir o subdividir columnas pero no eliminar ninguna de las que consta la tabla 
Se puede modificar el tamaño de las celdas. . 
Se pueden utilizar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla siempre qu~ se adjunte la relaCión 
de sus equivalencias. 
Se pueden emplear colores, tramas u otros recursos gráficos que mejoren \a lectura de la tabla. 
En las columnas referentes a experiencia, simplemente escriba si b no. La dem_ostración de la experiencia 
deberá aportarla en el curriculum. · 

14A .-OTRAS FIGURAS DE RESPONSABLES : 

COORDINADOR/A DEL CURSO 
(La persona que coordine el curso debe poseer: Titulación universitaria de licenciada en Medicina c·on formación 
acreditada en Soporte Vital Avanzado Experiencia docente en materia sanitaria Más de 70 horas.) 

NOMBRE Y APELLIDOS TITULACI N CENTRO DE TRABAJO EXPERIENCIA 
PR FESION L 

Al cumplimentar el cuadro: 

Se puede modificar el tamaño de las celdas. 
Se pueden utllizar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla s_iempre que se adjUnte la relación de 
Sus equivalencias. 
Se pueden emplear colores, tramas u otros recursos gráficos que mejoren la lectura de la tabla. _ 
En las columnas~feferentes a experiencia, simplemente escriba sí o no. La acreditación de la experiencia 
deberá aportarla en el curriculum. -

15.- SEGURO DE ALUMNÓS: 

Adjunte fotocopia sellada de la póliza de seguros que cubre a los alumnos_- durante las prácticas en 
ambulancia. 

En la documentación aportada debe constar claramente: 

La identidad de l~s dos partes contratantes, es decir, compañia de seguros e institución organizadora del cu~o 

La vigencia de la misma durante las fechas de celebración del curso 
Aquellas cláusulas o condiciones que hacen mención especifica a los alumnos en-prácticas. 
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BLOQUE DE SOCORRISMO ACUÁTICO 

1.- ORGANISMO QUE SOLICITA LA ACREDITACIÓN: 

(Cite textualmente_ el nombre del curso que posterionnente va a aparecer en el diploma o t>"r!ifkado acreditativo que se entregará, una vez registrado, al 
alumno que haya superado las evaluaciones finales En adelante, este nombre será la referencia oficial del curso ;.mto con su fecha de celebración): 

1.a.- Nombre de la lnstih.ri6n: 
1.b.- DireG<:IPn: 
1 .c.- Municipio: 
1.d.- Tino.: Fax.: 
1.11.· Perrona de contacto: 

FECHA DE LA SOLICITUD 

Firma de \a persona respons<flle del Curso 1 Fdo.: 

2.- NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 

C.P.: 
e-mau.: 

(Cite textualmente el nombre del curso que posteriormente va á aparecer en el diploma o certificado 
acreditativo que se entregará, una vez registrado, al alumno que haya superado las evaluaciones finales. En 
adelante, este nombre será la referencia oficial del cursó junto con su fecha de celebri:loi6n): 

3.- FECHA DE ~SU CELEBRACIÓN: 

INICIO: .. , .... de... .. ................. de 200 

FINAL: . _ de ... .. ... de200 
' 

4.- OBJETIVOS DOCENTES DEL CURSO 

4.1.- OBJETI\;Ü GENERAL DE LA ACTIVIDAD 

4.2.- OBJETIVOS ESPEcfFICOS DE LA ACTIVIDAD 

5.- NUMERO DE ALUMNOS POR CURSO : 

6.- PERSONAS_A LAS QUE SE OFERTA EL CURSO: 
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7.- REQUISITOS DE ADMISIÓN: __ 
(Requisito mfnimo: Tener superado-EL Bloque de Primeros Auxilios y Soporte Vital Básico) 

8.- NÚMERO DE HORAS TOTALES DE QUE CONSTA EL CURSO: 
(Al menos debe constar de·40 horas) . 

9.- COSTES Y DERECHOS DE INSCRIPCIÓN: 

B.O.C.M. Núm. 164. 

Indique fa forma de fínanciac¡ón de la actividad, becas o ayudas para los alumnos y los pagos que estos han 
de hacer. 

1 

10.- PROGRAMA: 

PROGRAMA TEÓRICO: 
., 

10.1.- TEMARIO•GENERAL: 

Organizado en módulos. Verifique que contiene todos los epígrafes contemplados en el Anexo 11 de la Orden 
481/2002, de 4 de julio. Puede incluir objetivos por módulos 
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10.2- CRONOGRAMA GENERAL DEL CURSO 

(Si el curso consta de varios grupos de alumnos, máximo 25 alumnos por grupo, adjunte una tabla cronograma 
por grupo. Debe incluir las fechas previstas para exámenes finales) 

GRUPO ( si sólo hay un grupo escriba "UNlCO" : 

MES OlA HORARIO N° R/~ORAS TEMARIO TEORIA N° HORAS TEMARIO 
PRÁCTICAs 

DOCENTE 
TEORA PRÁCTICAS 

' 
-

TOTALES ' 

Al cumplimentar el cuadro: 
Se puede añadir, suprimir o subdividir filas ,, 
Se puede añadir o subdividir columnas pero no eliminar ninguna de las que consta la tabla 
Se puede modificar el tamaño de las celdas. 
Se puederi utilizar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla siempre que se adjunte la relacióh de 
sus equivaiencias. 
Se pueden emplear colores, tramas u otros recursos gráficos que mejoren la lectura de la tabla. 

PROGRAMA DE PRÁCTICAS 

1 0.3.-CRONOGRAMA DE PRÁCTICAS : 
. 

ALUMNO FECHAS HORARIO TUTOR TOTAL Ll;JGAR . 
-HORAS 

Al cumplimentar el cuadro. 
Se puede añadir, suprimir o subdividir filas 
Se puede añadir o subdividir columnas pero no eliminar ninguna de las que consta la tabla 
Se puede modificar el tamaño de las celdas. 
Se pueden utilizar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla siempre que se adjunte la relación de 
sus equivalencias. 
Se pueden emplear colores, tramas u otros recursos gráficos que mejoren la lectura de la tabla. 
Si en el momento de cumplimentar la tabla no conoce el nombre definitivo de los alumnos escriba un numero 
correlativo hasta el iota! de alumnos del curso ( 1 ,2,3 ... ). ' 

1 0.4.- SEDES DE LAS ACTIVIDADES 
. PROGRAMA TEÓRICO: 

PRÁCTICAS: 
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11.-METODOLOGiA DOCENTE : 

(Indique el método docente que se va a utilizar en el curso: clases, resolución de casos, prácticas , 
simulaciones, etc ... ) 

12.- MATERIAL DOCENTE: 

(Relacione el material docente y de apoyo que se va a utilizar en el curso: libros de texto, manuales 
específicos, audiovisuales, maniquí de RCP., instrumental etc ... ) 

13.- MÉTODO DE EVALUACIÓN FINAL 

14.- RESPONSABLES Y PROFESORADO DEL CURSO: 

14.1.- DIRECTOR/A DEL CURSO : 

14.2.- PROFESORADO DEL PROGRAMA TEÓRICO DEL CURSO 

NOMBRE y TITULACION PROFESION CENTRO DE TRABAJO 
APELLIDOS 

. 

Al cumplimeritar el cuadro: .. 
Se puede añadir, suprimir o subdividir filas 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
Al menos 2 años 

-

Se puede af\adir o subdividir columnas·pero no eliminar ninguna de las que consta la tabla 
Se puede modificar el tamaño de las celda$-. · _ 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 
ESPECIFICA(*) 

-

. 

Se pueden utilizar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla siempre que se adjunte la relación de 
sus equivalencias. 
Se pueden emplear colores, tramas u otroS recursos gráficos que mejoren la lectura de la tabla. 
En las columnas ·referentes a experiencia, simplemente escriba sí o no. La acreditación de la experiencia 
deberá aportarla en el curricutum. 

(.~) Acreditar haber superádo un curso teórico-práctico de capacitación docente de, al merÍos 150 horas de 
duración o, experiencia docente en cursos de salvamento y socorrismo acuático durante, al menos 150 horas 
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14.3.·PROFESORADO DEL PROGRAMA PRÁCTICO 

NOMBRE y TITULACI'?N PROFESIÓN CENTRO DE EXPERIENCIA EXPERIENCIA 

APELLIDOS TRABAJO PROFESIONAL DOCENTE~. ' 

Al cumplimentar el cuadro: . . 
· Se puede añadir, suprimir o ·subdi~idir filas · 

Se puede añadir o subdividir columnas pero no eliminar ninguna de las que consta la tabla. 
Se puede modificar el tamaño de las celdas. . 
Se pueden utilizar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla siempre que se adjunte la relación de sus 

equivalencias. ~ · . 
Se pueden emplear colores, tramas u otros recursos gráficos que mejoren la lectura de la tabla. 
En las columnas referentes a experiencia, simpleménte escriba si o no. La demostración de la experiencia 
deberá aportarla en el curriculum. 

14.4 .-OTRAS FIGURAS DE RESPONSABLES: 

COORDINADOR/A DEL CURSO 

CENTRO DE TRAB;:.JO EXPERIENCIA 

Al cumplimentar el cuadro: 
Se puede modificar el tamai'io de las celdas. 
Se pueden utilizar códigos y abreviaturas para cumplimentar la tabla siempre que se adjunte la relación de 
sus equivalencias. , 
Se pueden ·emplear Colores, tramas u otros recursos gráficos que mejoren la lectura de la tabla. 
En las columnas referentes a e){periencia, simplemente escriba si o no. La acreditación de la experiencia. 
deberá aportarla en el curriculum. 

15.- SEGURO DE ALUMNOS: 
Adjunte fotoéopia sellada de la póliza de seguro~ que cubre a los alumnos durante las prácticas. 
En la documentación aportad~ debe constar claramente: 

La identidad de las dos partes contratantes, es·decir, compañia de seg"uros e institución organizadora del curso 
La vigencia de la misma durante las fechas de celebración del curso . 
Aquellas cláusulas o condiclones que hacen mención especifica a los alumnos_en prácticas. 
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